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OBDEN d« .; el, febrero de 1'0 por la que .e A11Ior~

tIlO una ""'"" de Ay1UI<mto '''''''"''"'''' ,.,._tede .v_ en la 0""1__ 1f~1fo& a.¡
PIrlMQ OrIental 11 .. crea elt el Sert>WW H/d,,;_
de Santa Crue de Tenerlle.

I1mo. Sr.: Este Ministerio, por convenl~ del servido,
ha res\iOlto am_ una 1>1..... de~tei:t:'iR'0 pro-cedente de Yarruocoo en 1& Con! B ... del
PirlIleo 0rlel1taI 1 crearla' en el liler'I'lc:Io de Santa
Oruz de TeDar1fe COIl __a en Santa de TeAeIl'lfe.

1.0 que comüiiloO a V. 1. para SU COIIOclmlel1to Y efel:!toe.
DIos auarde a V. l. rnuehoo eJloo.
Máclrlll. 5 de fl>brero de _.~. O.. el SUbsecretario. Juan

AntonIO Ollero.

Ilmo. Sr. SUbsecreto.rlo de este Ilep&rtaméllto.

ORDEN de 14 de febrero de 1969 por laque se
aprwbG el vU6f1O de bases fU' 1wI cü r-u.ir en el
concurso para la construcción, coniervacíón y ex
plotación de la autopista S"'¡Ull-l1lklú.

IIlno. Sl".: mi erllcwo~ del Decreto 1411/1ll69~ 6 do
febrero, en relllClán. COl! el erllculo oéDtlm<! del oeereto .-/1965.
de 28 de Oóti1m, !Obre earreleru de peaje. a1ltól'lll6 al liIIlnls
tro de Obrlls 1'lIbil_ pá'tll l!l!tAb~ 1M "- .... _ ...
_ Il el :lel1to d@ Ik __601 de ~_. -.
vaclóll y otaclóll de III kutop~ ~.

En sú • Y~k -__611 del 0<litlI0I0 de Mlnlatroo
en su reunión celebrada el día, 24 de enero de 1969,

Este Mlnl8terk> ha dl!plleoto:

Articulo 1lnlco.-se aptaba f'I 8djWlto pliel<> de b_ que
ha de regir en el •.,'''....10 p...... 1& oonttrU<>clón. _Ión
v eXJ)loteo1ón de 1& a..__ 1!In1Il....064IlL

RESOLUCION del Servicio Nacional de Loterzas
por la qUe Se adjudican los cinco premios de
500 P!JSttas cada uno, arignados a zas aonceUas
acogtcf&$ ~ IOB Establecmiient08 de Bene/lcencia
provifléf4l de Madrid.

En el sorteo celebrado hoy, eon arreglo al utículo 57 de la
Instrueclón 1lO1l"""¡ de Loterlaa de 113 de m","" de 1*. para
adjudlear 1"" clnco prjlmIo6 de 500~ eáda uno.a8Iall&d.os
a las d_as~ en los ltsta6leclll:llentoo de IléIl<IIllOencla
provinclal de Madrid, han resultado aeraclá<las 1... álIUleIltes'

IBabel Antonia 0 l. Mlroodes de Two Tlntoré.
Mlltla _os Mattln Palmero. MarI.. de _... &tnálldez
DOlIllnIlUet y Maria de la oonoopol4n 8lIntGtl J_. todas
del Colegio de Nuestra Sefiora de la Pu.

Lo que se anuncia para conoclmlento del público y demás
efectos.

Madrid, 15 de febrerO de 1969.-1C1 setUndo Jefe del !lervlclo.
Jooqull1 Mendozll.

entenderse que quedan exeeptuados loS números de los que
respectivamente se deriven, agrao1ados con los premios pr;
mero, segundo o tercero.

El sorteo se efectuará con las solemnidades prescritas en ¡s
instrucción del Ramo. En la propia fotm& se hará cleapués un
sorteo especial para adjudicar eb1eo prem101 de lOO peIIttas cada
l.U10, entre las doncellas&COlidas en los Estáble01mientos de
Benelloencla provmclal a que se rél!ere el lU'tlllU1o 67 de l.
vigente In'otrtiecll'm de Loterlas.

Estos actos M'm ptíbllOO8, y los concurrentes interesa.Qos en
el sorteo tendrlm dét'8Cho. oon la venia del P_te. a hacer
observaciones sobre dudas que tengan respecto a la operac1ones
del m.18mo.

Ver1flcado el sorteo, se expondrá- al pll.blleo la liSta de las
extracciones realizadas, único documento por el que le efee-.
tu....á el pago de premiOS. No _te. y con el f.......to habi
tual. "" lmprlmlrá también la llsta _al de~ que d...
arrollaré. el t'fJIU1tad.o ~ las extraec10nes que canstan en 1:1
lista oficial.

Loe premios y reintegros se pagaran en cualquier Adm1nls
traeíón de LolerIas euando el jugador _te al cobro loo
bllletes en localldad cIIstlnta de aquella en que eeté establaclda
la Adm.lnlstracll'm .-ndedora, o en 'a mIlima Admln!Btnlclón
expendedora del blllete, cuando el jupd.<Jr loa pr'eIente al cobro
en la misma locaIldad en que radique dlcha Adm!nlatraclón

Madrid, 15 de febrero de llMl9.....El Jefe del !!erVIclo. Fran·
elsco ltodrlguez OlrUgeda.

SILVA

Lo que comunico a V. 1. para su conoc1m1ento y demé8
efectoli.

Dlo8 gu....de a V, l.
Madrid, 14 de febrero de 1969.

Ilmo. Sr. Subse<'.retario de este Departamento.

PLIEGO DE BASES PARA EL CONOUltSO DE CONSTllUO
CION. CONSEBVACION y EXPLOTACION DE LA Atl'l'O-

PISTA SEVILLA-OADIZ

El Estado espa.1iol convoca un concurso públioo para la ad.~
judicaeión de. la .concesión administrativa de conatruco16n. con..
servaclón y explot&olán de la autopista 5evllla-OádlZ. oca amo
gIo a las· s1guientes bases:

BASE PRIMERA

Objeto del concurso
Es objeto de este concurso la construcción, conservación y

explot8clón de la autopista l3evlll....Cádlz.
A 108 efectos de programaclón de 1... OOr.... los 1Iclta<l""""

podrán proponer la di_án de l. autoplata en tramO&, justlfl
cando adecuadamente la tleceol<lad o oonvenlencla de la __

El _so &erá 1lnloo pe.ra la totalldad de la autopl8t&. no
admitiéndose propoelcloneo que se refieran solamente a la res.
lizaclón de algún tramo de la mlslna.

BASE SEGUNDA

Informaciones facilitadas por la Aaministracfón a los postbles
concursantes

A _tlr del dio o1gulente a la inserclán de estas b..... en
el «Ilóletln Oficial del Estado.. lOs pOIIlbleo concur.....teII ten·
drán a su dlopeolción p...... libre examen lk siguiente documen·
taclán:

a) Memoria explica.ttva de 1as necesk1~s asatlsfacer y los
factores de todo orden a tener en cuenta.

b)· El resultado de los aforos de tráfico efectU&c108 pOI' el
Minloterlo de Obras PllbllCllll sobre la ZOll& de eelk aut<lplltll.

el El p~ de eláUSUle.s de explotación que ha de regir en
la adjudlcación de la COIlcealón.

La documentación que ...teoede podrá .... llbr8nletlte 8XlUIlJ
nade. en l&8 oflcln... de la ¡)¡recclón ae-aJ de Olrl'_ d.
Mlnl$l¡erio de Obt... P1lbli.... M&<l~. éll 1.. h_ _ual'
do despacho ..1 pllblico.

BASE TERCERA

Bequis1.tos que han de reunir los concurtCIfttiM

De conforl'nld&d. con lo establecido en el párrafo primero ue
articUlo euarto del texto articUlado de la Ley de Conlratoe de
Estado. aprobado por Decreto n1lmero 1l:l3/100ó, de 8 de abril
podrán pe.rIlclpilr en el coneurso tod... las pet8OtUl$ flalce.s o ju
rfd1cas.' nacJma'- o eJttra.n.jeraít que tenletldo plena c&paaidao
de obrar no .. hallen cemprenclld... en a.ll!Una de 1M c1reuna
tanelas eDUnc1ad.88 en los apartados uno i1 siete de d1cho ar~
tfc1ilo cuarto.

El adjudlcatai'io, de acuerdo con e1apartado segund.o del
....tlcUlo outa.., de la Ley 56/1980. de 22 de dlo_bre. de ...........
ter... de Réglmen de OonoHlón, y oon lo c¡uoal~ ..
..- en ~ p1Iqo de olá_ de expIet8otán. dellorá pro
ceder a 1& __án de una !locledad de __ ellPa·
fiola, concesionaria de la autopista..

BASE CUARTA

Extremos que. debe comprender la propostDtón

En las. proposiciones a presentar por los COtloursBntes figu·
rarán necesar1amente loo. siguiente axtnmol:

1. Su oonformldad oon el presente plIegc de _ y non
01 de cláUSUle.s de ellp1ot1lelóll en todoe aquelloo puntoe _
l&<:lQs imperati'f'Sbltl1te en 109 rn1BmOB.

2. Una _ de loo ae lndlvklull1ell o ..,.
elaleo de la futura__.

3. un P1'llllMIto de _tutoe _ de 1& Entidad oon...
.sIonar1a en el que .. deIlli>e.n tod08 aq\iOll08 _08. CU7" con
creclón del" la Admlnistraclán a la lnllllativa pa.rtleUl'" Y oon
8ITeg10 a 08 .sIgulentell pr1Ilclplos:

a) La SOcledad concesionaria ha de' a40ptar necesariamente
la forme. de Socledad Anónima.

bl El capltal fundllclonAl dé le. oompallla no~ .... in
ferior al 10 por 100 <1&1 presupuesto de 1aB obr... Y~
clones proyeet&dIls par.. el primer afió en el~ de 00llIl
trueelán que se establezca en la resolucl6b de 8djndlClllClóll del
ooneUt$O.

En los ej...clcl08 sUbB!¡¡ulentes al pr_ .. mantendrá la
reselle.d.. proporeloIle.\lda,f entre 1.. elftll de _tal lOO1Ill Y 1011
pn,SUPueetoe de oonatrllcclón. de tal forme. que en todo m_
Ió el 'CIllJ1ta1 lepteMnte ..1 men08 el ID por 100 de 1... In_o
neo ree.!lUdes en la Ilutopista.

el Las personas fl.sIcas y jurldlcas no pllbli..... de naclone.
lldad el<trf..njéril, y l&8 per-... flllce.e y jtirldl..... de na_l.
dad esPañola, residentes. O domlcllladeB fU8I'k de Ellpaf\"'~ostentár la tlt1llllrklad de llCll!onell de le. __on&rlo.
que el __te total de 1.....1_Id"" no re_ el ao por 00
dA lOs trtttlOS ..m circulación

MINISTERiO
O B R A S PUB L I e A SiDE
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d) Las acciones que se emitan como contravalor de las apor
taciones patrimoniales a la Compañía serán nominativas en
todo caso, SÍD que pueda modificarse la natur8J.eza de dicho
titulo por la Junta de accionistas.

~) Pacto expreso de que la Sociedad no podrá emitir 0011
gaelones ni apelar al crédito en el mercado interior de capi
tales para la autopista Sev1lla·Cádiz.

(Este pacto debe figurar en los Estatutos aunque luego se
destaque en el plan financiero.)

4. un plan financiero de la Sociedad concesionaria en el
que se concreten los diversos extremos relativos, tanto al c~i.

tal SOCIal como a la financla.ción de la obra y con arreglo a las
siguientes normas generales:

a) La financiación de la.s obras deberá realiZarse al menos
en un 90 por 100 con cargo al ahorro exterior

La financiación con cargo al ehOl."I'O interior soLamente se
realizará en la parte del capital social suscrito por personas
físicas o jurídicas de nacionalidad española. residentes o domi
c1l1adas en España.

La parte del capital 60Cial suscrito por personas físicas o jU
rídicas de naClonalídad extranjera o de nacionalidad española
residentes o domiClliadas fuera de Espafia y el resto de los
recursos ajenos necesarios para completar :.a financ1aci6nde
las obras deberá obtenerse en el mercado. exter10r de capitales.

b) La concesionaria pOdrá emitir, para colocarlos ene! mer
cado exterior de capitales.. obligaciones U otros titulos que re
presenten una deuda de la Compañia pera con terceras pel'"
son...

De acuerdo con el Decreto-1ey 3/1969, de 13 de febrero. que
de. autorizada la concesionaria para rebasar el 1fm1te de emi·
sión impuesto en el articulo 111 de le. Ley de·. Sociedades Anó
n1maB, fijándose la capacidad de emisión de obligaciones en. el
quintuplo del capital social desembolsado. No se computarán
a los efectos de este llmite !ss emisiones garanltzadas con hi
poteca constituida a favor de los tenedores preSentes y futuros
de estos titulos. las garantlzadaB con prenda de efectos públi
cos y las garantiZadas con aval del Estado. de la provincia
o del Municipio.

No obstante lo dispuesto en los dos párrafos anteriores. .la
SOciedad conoes1.<>naria no podrá reaUZar em1s1ones de obl1gaclo
Des u otros títulos al portador antes de· 1 .de enero de 1975.
Hasta dicha fecha., proveerá a la obtención de recursos del mer
cado exterior de capitales mediante préstamos U otras opera
ciones de crédito no representadas por obl1gaciones o titulO!'
análogos. .

c) Cuando la conees1ona.r1a apele al crédito pllblieo en EJ
mercado exterior de capitales, mediante obligaciones, bonO! u
otros títulos semejantes, OOITe8ponderá al Gobierno autoriZar
la etmsi6n y todas sus caracter1sticas, asi en la cuantía de la
operación como en las modalldodes de los tltulos.

d) La concesinarla, si as! lo solicita, podrá dlslrutar del
aval del Estado en los térmlnos sefialados en el Decreto-ley_

e) El Estado facilitará al conces'cmarío las divisas o mo
nedas extranjeras precisas para el pago de 108 principales in
tereses de los préstamos y obllgaclones que ésta concierte en
el extranjero, en la forma y con los requlsltoo que establece
el citado Decreto-ley.

5. . Un plan contable con determinaciÓll del sentido y slgn!
ficaoión de cada cuenta que 10 integre., a· cuyo efecto se le
acompafta.t'á de una Memoria explicativa.

6. En loo anteproyectoo de _o neoesanos se deben te
ner en euenta las slgulentes condiciones mlnlmas que debe re
unir la autópista.

Velocidad especlflca: 120 kmlh.
CalZada: 3 x 7,6 metros.
Arcén de_o 3 metros.
Arcén izquierdo: 1,00 metros.
Plataforma: 2 x 12 metros.
Mediana: Variable (mInlmo 6 metros).
Parámetro de acuerdos convexos: 15.000 metros.
Longitud minlma de __ cóncavos: 120 metrce.
Longitud mlnlma de __ convex<JO: 120 metros.
DIstancia de visibilidad de panda: 260 metros.
Ancho de plataforma en estructuras con luces mayores de 20

metros: 2 x 9 + 2 metros. con mediana elevada.
Radlo mInlmo: 800 metros.
Altms. libre sobre la calzada: 4,50 metros.
Rampa máxima: 3 por 100.
Las aludidce anteproyectce constarán de:
al Memoria.
b) Planos de conjunto y det&1le que definan la obra a rea-.

l1zar de manera suficiente.
el Las presupuestos de ejeeuclÓll de la obra, con expresión

de los precios unitarios deso<mlpuestos, _os de cubicaciones
o mediciones y demás detalles preclsos -.. la valoraclÓll In·
tegral.

el) Un presupuesto que comprende. las 1IÍdernn1zac1ones a ...
tisfacer por la exproplaclÓll forzosa de los terrenos precisos
-.. la construcclÓll de la autopista. No se incluirá en el miS
mo los precios a bonar pot laa ocupaciones temporales de
bienes y derechos que deba reallzar el COIUltrUctor.

7. El pl&n de reallzaclÓll de !ss obras en ritmo anual y tiem
po máxlmo para SU Integra ejecuclÓll, entendiéndose por tal
la construcción termlnBda en condlclones de Inmediata puesta
en_o

En el programa de constrlJeCiOfi que presenten .101; lIcitado
res deberán expresarse los siguientes extremos. referidos a los
distintas tramos-

a) Fecha de iniciación de las obras.
b) Fecha de term1naoióD de las mismas.
c) Fecha de apertura al tráfico.
En todo caso. el programa. de obras debera tonnularse por

los licitadores de tal forma que en diciembre de 1973 esté abier
ta al tráfico en su totali<1ad' la autopista sevilla-Cádiz;

En la realización de las obras. queda terminantemente pro
nibida la identidad entre concesionario y con$tructor, pudiendo
efectuarse aquéllas por Empresas constructoras nacionales o ex
tranjeras. La contratación de obras· con las casas constructoras
se verificará conforme· a los principios de publicidad v libre
concurrencia, ti través del· procedimiento de concurso_

8. Proposición sobre el tiempo de duración concreta de la
concesión, expresado en afios, a contar desde el otorgamiento
de la misma, sin que en ningún caso pueda exceder de cincuen
ta años.

9. Proposición concreta SObre la cuantia de los peajes. a
cuyo efecto los concursantes deberán aconipañar a sus ofertas
un cuadro discriminado de t&ri!9J5 aplicables al tráfico por la
autopista, sin que en la fonnulaciÓll de dichos precios se pUedan
sobrepasar 108 siguientes limites:
0,60 pesetaskllómetro para motoc1cletas.
1.25 pesetas kilómetro· para turismos y vehiculos industriales

con carga no superior· a los 1.000 kilogramos.
2,00 pesetas kilómetro para camiones de dos ejes,
2,50 pesetas kilómetro para camiones con más de dos ejes o con

remolque.
La discrim1nac1ón de las tarifas de peaje ·podra hacerse en

función: no sólo de la naturaleza y clase de los vehículos, sino
también de la densidad del tráfico de detennlnadas horas, fe
chas o estaciones, o la especial de algún tramo de autopista.

Las tarifas proptie8tas por los concursantes deberán ofrecerse
descompuestas en los dimentes elementos que integran el coste
de explotación, de tal forma que en cualquier caso oueda cono
cersela repercusión que en el total de le. tarifa pueda producir
la variación unitaria de alguno de estos elementos.

La conces1onar1a tendrá derecho a la revisión de las tarifas
de peaje inicialmente aprobadas. La revisión tendrá como fun
damento exclusivo el incremento en las costes de construcción
o explotación· ele la autopista.

10. Estudio referido a cada tramo de autopista o, en su
caso, a la totalidad de ésta, en el .que las Empresas concur
santes expresen la intensidad media diaria, cifrada en una
wúdad tipo de vehiculos de turismo, que consideren necesaria
para garantizar la rentabilidad minima de la conees1ón, compu
tándose a estos efectos tanto los ingresos procedentes d~ la
explotación de la autopista como los de sus áreas de servicio.

Las Empresas que lo estimen necesario podrán solicitar del
Estado que, en el caso de serIes otorgada la concesión, se
comprometan a satisfacer la diferencia entre los ingresos ea
rrespolidientes a d1cha intensidad media diaria mínima y la
efectivamente registrada, siempre que esta diferencia no sea
superior. a 2.500 vehículos diarios. límite máximo a que se ex
tiende el compromiso del Estado.

Las cantidades. entregadas por el Estado por este concepto
tendrán el carácter de anticipo .sin interés y deberán serIe
reintegradas por la Empresa cuando la intensidad media real
sobrepase en 1.000 unidades la considerada como minima ren
table. El exceso dé recaudaci611 sobre dicho volumen revertirá
íntegramente al Estado hasta la cancelación total de los anti
cipos

11. Proposiciones del concesionario .-obre la explotación de
los servicios· comprendios .en elarea de este nombre de la
autop1Stá ; servicios que deberá. gestionar mediante arriendo
o cualquier otra. clase de cesión temporal a terceros El través
del sistema de concurso y por el tiempo que dure la concesión.

12. Los licitadores podrán presentar una o más proposiclo-
nes .concretas sobre integración o sobre explotación conjunta o
coordinada de esta autopista con el puesto de pea.1e sobre la
bahia de CádiZ. según acuerdo con la Entidad concesionaria
del mismo, del que deberán apOrtar copia fehaciente.

BASE QUINTA

Documentos que han de acompañar a la proposición

A \a proposición, con las eapeclficaciones contenidas en la
base anterior, deberán un1rse los siguientes documentos:

A) Los justificativos de la personalidad del concursante.
1. Tratándose de personas fislcas de nacionalidad _aftola,

se unirá testln>;mlo notarial o fotocopia autorlzBda del docu
mento I1acIonal de Identidad. La comparecencia por represen
~te se justi1lcará, ademáS, con primera copla de la escritura
de mandato. debldan1ente bastanteada por la Abogada del
Estado.

2. . Las personas juridicas de nacionalidad españole. e índole
privada· acreditarán su personalidad y capacidad l~ con tes
timonio bastante die los- Estatutos soclales y oertllleado del
Registradormercantll que acredite la vigencia, sin contradic
ción, de los extremos consignados en los Estatutos. La persona.
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fiBica firl1llUlle. ele la ¡>ropoolcJQll a nombre ele la .Elntidll(! de
que se tra~ habrá de aCreditar su C&IlllOlIded p..,-a t&I acto
me<Uan1e Ulllón del poder notart&! a su laYllt otI>rPd9 o SI se
tratara d. algún ór¡an¡> SllCla! \lOO f~le4 .. óblip: a la
Entldad. con oartlflCliOlón sobre la vlpnI¡Ia •.a¡¡~QIDlento
para .1 desemPeíiG del res¡>Octlvo cario,.~ PO!' _...,.
tario del Consejo de Admmistraclón u~ .o direc-
tivo de la 1iIIn_. concUl'8allIe. Eatoe dOOUlUe<1I\!S oerán ba"
tanleados por la Abogacia del EsJodo. .

3. Las CorporacIon.s de dereeb0 llúbUco no _prendidas
.n alguno d. los apartados del artio\llo prI-.. de la J,oy d.
EntIdades Estatales Autónomas de :le de _ .... de INá ha
brán de acreditar su capacidad 1J'&l"R el. concUl'lQ mediante la
incorporación de eertlficaclón del órgano directiVo. 1ndlviduaJ
o colegiado, o de la persona, funcionario o auk1ridad que, según
los Estatutos o Leyes reguladoras de su instituolón, tenga com·
petenc1a paraaqtórtzar fa concurrencia al coneurao. La persona
física firmante de la proposición acreditará su~
.n la forma habltul. y su representación. con ~ICado del
Secretario de la Corporaclóno, en su caso. con pod&r nQtariaJ
debidamente bastanteado.

4. Las _senas flslcas y jurldlOOSd'~ ex!l1lll
jera acreditarán su personalidad medtallte·~ al efecto.
expedida por el Cónsul de su respectivo ¡¡al. aoredItado en
Espafia.

Acreditarán tener plena capacidad para contratar yobll,8,l'Se
medlanle la Prea<llltacl.·ón de los !!r'.!f... lIOUlIIltutlVOll. vi-sados por la 1iIIn]¡aJ1lda de ilsPalla 0lI _ la 0l\Ql:na
de Interpretación de Lenguas del • t\!lunioo lbte-
riores. as! como un de~oexpedido par S1llilll!l>JWa reopeetlva
donde se certl1lque que, ~onne a la 1ePIlaeilm de su pais,
tiene c-..- para obllproe y celebrar ecm....... no sólo .on
partl.ul...... sino también con Orpni,""OlI pObll_.

B) Declartldón de los eeneur_ 1Ie .... -. -¡>reD
didos en nln¡¡una de 1.. cau... de lncmnpaU_ o Inoapa
cldad que para oonlTatar _ el _ el aJ'tIeWo
cuarto de la Vigente Ley de Contratol: dre1 en sus.&P&r--
tados uno al siete.

C) Declaración de un dpmjcl1lo el1 ~fl !laIllUt"'o para
recibir toda clase de comunlCllClone~ re~Od" oon el pro
sente concurso.

D) o Re6gQlll'do de la constitución e:.ClIJa CleUeral de
DeDóel,tos o en ~. Sueur~. ~a eu me 00, sea 011 t1t\llos
de 'la ¡""ulla PdbllCO. de una f!anlla ¡>r onal par IInport.e de
velntlclnco rnlUones de Peletas.

Producirá lIléIltlcos. eteolo$. el. aval ~n~•.~ la rreeadasuma Ollmll tItulo de oflanumllluto, ,l<)lJ tIllI tiPta-
rol¡ _ esta fQ4" Il\1't,Iltla provlaI\IIU!l,. . ~
•1 ddcumento .JUetllloatlvo de en ~ldo
eon las fonu.~ legales ""luorlll.. par a J.oy Oontl'Otos
del~o. .

La flanaa a que Be refiere este __ ...á devuella a los
intereSll<los lnme.tlatl¡meDle <leoPUés tlp la aolJwl1__ del eon
curso. La fianza preslada por el adjudicatario quedará retenida
hasta la formallzaclón del contreto. ""'lUO ..... _da pOr
la fianza detln1tlva en la cnontia y forma establecida en el
plleIo de oIAuo\llas de explotaclón.

BASE SEXTA

Forma y lugar de la presentaoión tle ofertas

Se entiende por oferta el conjunto dedoeumenkls formados
por .la proposiciÓIl y demás enUInerados en la base quinta
anterior. -

!,as <lCertas .. p....ntarán en la .D1reoollll1 Ge!1eral de O.....,.
terae Y OamJnoe V_alea del MI_lo de 0braI Pdbllcas.
~ de las horas habltuale. de desIJicIlo, metllante· eI1treIa
en el :!tegIstm OeneraI. No se _Itltán lnile·"'~ tplO las
p_tadá. en mano. _d'" las rem\fIldásllilr~ o
cualquier otro proCedimiento dtstintó de la _treja' direCta y
!"......1. o

1tl pláso para la admiSIón de <lCertas terminará. el dla 30 de
mayp de 19lI9.
. Tanto las propoelclon-. ccmp la _te dOCQ!!1llJ1laelón q\lO

las acompalle•.y cuyo c6nJunto constltute la "'erto,~ entre
gadas en sobres cerradOS y lacrados. en cuyos 8nYe1'808 figura·
rán el nombre y dornlclUo del concur8llnteJ la fl11IIO 11 el n<¡mbre
de la Persona que .uscrlbre·1a proposlcion y una leyenda que

~ fl.::..p.=aeljacon...iJ~~OCC'1a~~
~~~~_ COIlI8J'VI>Olón Ye~ .. la &\!to'

}In un lIOi;ml lO inpl1!lrá ÚIllCOlDeIlIe la~ 11':=
quo 1011 extrelaoa aolIelados ... la bMs ........ de esle
y en cuyo anverso de1::>e· figurar la leyeda adl••,1:
SlelÍJl!..

lIn otn> ao1lre lO reunirá la doo_laolón' "tla tlll la
base lIulnta. f1fU111Dd& en. el anveroo la 10)'0Ilda adl""'-al, cDo
o_taclón _~tarl.......=..:4~. Go!waI.,.':..=~ ~...Ilo!'":, ~
q~ OOIÍatará e ~'bora "" 11110 tuvo 1_. eltze:: de
sobres. con su tItulo. que la eomponen.

BASE sÉPTUIA

Acto de apertura de las ojertas

En el primer día Uabil siguiente a ia fecha de terminación
elel· plazo de presentación de ofertas, y a las once hOraS, tendrá
lugar en la Dirección General de Carreteras. ante la Mesa de
e<mtrataclón des1gnada al efecto por el Minlsta'to de .Obras
Públicas, el acto público de apertura de los sobres que contie
nen la «docwnentación complementaria» de todos los ofertantes,
resefiando los documentos que cada uno aporta

La Mesa procederá seguidamente a examinar la. documenta
ción sefíalada en el párrafo anterior V reell.amará todas aqUellas
ofertas en las·· que sea incompleta .18 . citada documentae1ón o
cuando ésta no reúna las concUclones requeridas. de acuerdo
en ambos extremos -con lo sobre el particular establecido en las
preSentes bases del concurso.

A continuación se procederá· a la apertura de los sobres que
contengan las proposiciones de las ofertas admitldas,dándose
lectura de viva voz a cada una de aquéllas. Terminada la. lec·
tura correspondiente a· la última proposición se levantará aeta
de la sesión, sin hacer adjudicación del concurso.

Las ofertas rechaZadas podrán ser recogidas por los intere·
sados, una \leE term1nadoel actQ,en el Registro General, contra
entrega. del reefbo que en su día se les e~ldló.

BASE OCTAVA

Adjudicación del c01U';UTSO

Las propOSicIones de1lnltlvamente admitidas aerán efiudladas
por el MinfateP.o d. OlJra,s Públl_ que en ul) plaw de un _
a partir del acto de apertura de las proposiciones, calificará te.
oferta más ventajosa. atendiendo a los diversos faotol'$; 4j,ue
integran la. proposición.

Sitránelementos a tener en cuenta para la oaUficac1ón de las
ofertas:

a) La solvencia y respaldo financiero de dichos promotores
en orden a la constitución de la concesionaria, apreciados en
aquslloa ex_ dsl pliego de cláusul.... en qúe la AdJnlnlstra-
011111 __ ln10latlva libre a 10ll _tea .

b) La eilPHla! dllO¡)CSlclón del plan flnanolero q~ se presente.
.1 !,as -.eterlstlcas del ¡>rograma de obres. con fechas de

apartura al tráfico. apreclad.. en su diversa complejidad.
d) El menor Perlodo de duración de la conceslón.
el ~ cuantlá de las taritas de peaje y ~ me!l9r eX1gen~t"

IlOrantla a prestar por el '!ste.da a la eotIceolcnatla en la <4,....
tacllll1.

}In su ,unción d. estudiO. e informaclón podrá el~
de Qbtaa PúQI!_ soIleltar de los concursantllll ~_~~s

r. <IaIot que .-tUne -..nos, sea JIOI' vIa de llC....-wu o de
nt-.-ellln o por vla de OIll.PlUplleel6n. OIoha sc1IClltud Pl'drá ver
_ 11> q¡lamo SObrO datos téeUloos que SQllre datos eoonómlQQS
of~ .....pre Y .uando estéU relaelonados OQII .e1 ebJeto
de concurso y. no supongan Interferencia ea'" aot1~~
aspectos de la Empresa. En todo caso, las eventuales infonnaclo
nes·ad1clonaJes que se soliciten se conskferarán N8ern.clu hasta
IareSQlqo1ón del c<mcurso.

pO!' tlecrelo~ en ConsoJo de MI_. a ¡>rOPuesIa
del de Ol>ras Í'úbUllOS, se adjudicará el COllCUl'Il> al soI1cltaDte.
cuy~ <lCerta _ estbnada más conv_te. . .

}In el p1alo de doo meses. a partir del otorgamlej1to de la
conl!aSlón. el adJudloatarlo del oonour...~ a la 0QIUlll
tuelón en fonua 1_1 de ia aocledall oon-~arla. 'trlltlS01Jl1'!do
el p1alo concedido sin haber cumplido esta olIII....lón. el adju
dicatario perderá la fianza provisional. declarándose desierto el
concurso.
~&reto de adJudíCl\ción se pupllcará eI\ el cJ;Iole~111 Ollcial

del 00, consideráu<lQse este acto como notlflclllilón a los
interesados a todos los ofectos.

BASE NOVENA

Formall.ación del cantrqto

En la fecha prefijada en el Decreto de adJudlcaclón se _
derá al otl>rgamlento cle1 contrato entre la ~tacJQll.1eIlOl.
de la~ oonl!aSlonarta y la del~ aute el NotatIo
que designe el nustre Colegio Notarial de MadrI<l.

Dl3poricloneB g.......ales

1. En todo lo no previsto en las anteriores bases seri.de
apllcación lo preceptuado por la Ley de Contratos del E8taIllI
de 8 de abril de 1965-

:l. iIon.~a_oonour.1O III!' aclaraolI>nes. CODIel1ld'•
SIlla Qrlllm de Olmla P1íb1l_~íde~
da 18f8 ... eon el canc de 1... ellto.
pistas Sarcelona-La Junquera y'tr_~ta; .


